
ATENCION:

En el siguiente link, podrá encontrar 
la charla de difusión de los concursos 

– IV IDeA en dos etapas

- II IDeA en dos etapas adulto mayor

- XIV Concurso Nacional de Proyectos 
de Investigación y Desarrollo en 
Salud, Fonis 2017

- http://vcenter.reuna.cl/videos/video/2383/

- https://www.facebook.com/pg/reuna.chile/videos/?ref=page_in
ternal

http://vcenter.reuna.cl/videos/video/2383/
https://www.facebook.com/pg/reuna.chile/videos/?ref=page_internal


Difusión de bases y sistemas de 
postulación Concursos IDeA Fondef



Imagen Referencial

CONICYT

La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica fue 
creada en 1967 como organismo asesor de la Presidencia de la 
República en materias de desarrollo científico. 

Su misión es promover, desarrollar y difundir la investigación 
científica y tecnológica e impulsar la formación de capital humano, 
en coherencia con la estrategia nacional de innovación, con el fin 
de contribuir al desarrollo económico, social y cultural de los 
chilenos(as).



Concursos IDeA
1. IDeA en Dos etapas (CA+IT)
2. Investigación Tecnológica

Temáticos

vinculación

VIU
Valorización de la Investigación 

en la Universidad

Fonis
Fondo Nacional de 

Investigación y Desarrollo en 
Salud

Fondef de CONICYT
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IDeA
(INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN ACCIÓN) 

Apoya financieramente la ejecución de proyectos de investigación científica y 

tecnológica, con potencial impacto económico y/o social, cuyos resultados sean 

obtenidos, evaluados y validados en plazos breves.

Manual de Frascati, OCDE, 2012 

Investigación 
básica

Investigación 
aplicada

Desarrollo 
tecnológico

Ciencia 
Aplicada

Investigación 
Tecnológica



IDeA
(INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN ACCIÓN) 

1era etapa (CA) 2ª etapa (IT)

Apoya proyectos de investigación
científica y tecnológica que planteen
una hipótesis científica que sustente la
obtención de resultados que alcancen
un nivel de prueba de concepto,
modelo o prototipo, validados en
condiciones de laboratorio o pequeña
escala.

Apoya financieramente proyectos de
investigación científica y tecnológica que,
partiendo del resultado validado en la
etapa anterior a nivel de prueba de concepto,
modelo o prototipo y en condiciones de
pequeña escala o laboratorio, puedan llevarlo a
un resultado de investigación cercano a la
aplicación definitiva.
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IDeA en dos etapas 

Hipótesis Investigación

Resultado 
validado a 
pequeña 
escala

Resultado 
validado

I+D+i

Resultado 
cercano a la 
aplicación 

definitiva.
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1era etapa (CA) 2ª etapa (IT)

Requisitos 
Evaluación

- Informe de logros de la primera etapa.
- Proyecto de continuidad. 
- Incorporación de aportes de entidades 
asociadas.
- Impacto ambiental positivo o neutro.

24 Meses Máx. - MM$200 24 Meses Máx. - MM$200



IV Concurso IDeA en dos etapas  
Fondef

Plazos de postulación

Fecha de apertura: 15 de marzo de 2017 a las 9:00

Fecha de cierre: 4 de Mayo de 2017 a las 17:00



Concurso IDeA Temático: Adulto 
Mayor

Objetivo

Financiar propuestas que generen nuevo conocimiento multidisciplinario que 

contribuya a mejorar la calidad de vida de las personas mayores y sus 

entornos a través de proyectos de I+D aplicada con un fuerte componente 

científico y tecnológico sobre el proceso del envejecimiento en Chile.

Plazos de postulación: 22 Marzo – 11 Mayo de 2017.



Las áreas del conocimiento que pueden ser abordadas son:

• Ciencias Sociales
• Educación
• Tecnología
• Salud

Sólo se deben presentar propuestas cuyos resultados sean factibles de
obtener dentro de los plazos considerados para la primera y segunda Etapa
(4 años).

Además, deben ser temas de salud inherentes al adulto mayor o al proceso de
envejecimiento).



Como por ejemplo, propuestas que : 

- Aborden aspectos éticos, jurídicos, psicológicos, sociales y económicos,
- La estandarización de los cuidados a personas mayores
- El desarrollo de soluciones tecnológicas de apoyo y de aplicaciones clínicas y de salud

pública
- La integración social, la formación continua y capacitación.
- El bienestar de las personas mayores.

Las propuestas deben tener énfasis en la difusión y divulgación de los resultados de las
investigaciones y la contribución a la formación de profesionales, especialistas e
investigadores y que aprovechen los resultados del nuevo conocimiento en
envejecimiento y vejez en Chile, y que contribuyan al perfeccionamiento de las políticas
públicas, asociadas al enfoque de derechos, a la equidad, a la interculturalidad, al
enfoque de género y a la perspectiva socio-sanitaria.



Características Concursos 
IDeA en dos etapas 2017



Aportes por instituciones

Fondef

Aporte 
Beneficiaria

Aporte 
empresas/otras 

interesadas

•Máximo 80%                             
tope M$200.000 CLP

•Mínimo 20%                          
(incremental y/o no incremental)

• Podrán realizar aportes, los que 
serán contabilizados dentro del 
porcentaje de aporte de la 
beneficiaria. 

• Podrán acogerse a la Ley de 
Incentivo Tributario a la I+D 
(Ley N° 20.570) 

Aportes Incrementales: Nuevos gastos en especies o bienes adquiridos y/o arrendados, o

personas contratadas, todo ello específicamente para el proyecto, no existentes previamente en la
beneficiaria o empresa o entidad asociada

Aportes no Incrementales: Especies o recursos, humanos o materiales, ya existentes en las

beneficiarias y empresas u otras entidades asociadas, valorizados y puestos a disposición del proyecto.



Itemes financiables

Honorarios
(personal 
contratado 

especialmente 
para el proyecto)

Remuneraciones

(personal a contrata 
para el proyecto)

Equipos

Subcontratos

Software
Propiedad 

Intelectual e 
industrial

Material Fungible Pasajes y 
viáticos

Seminarios, 
publicaciones y 

difusión

Capacitación
Infraestructura

(Acondicionamiento)

Gastos en Personal*

Gastos 
generales
(máx. 8%)

* Se eliminaron los montos máximos 
de valor hora y el % mínimo de 

dedicación 

Gastos de 
administración 
superior (máx. 

12%)

Incentivos 
(personal de 

planta 
institución 

beneficiaria) 



Inclusión de Capital humano avanzado

Para ambos concursos, las bases establecen lo siguiente:

 Equipo mínimo de investigación constituido por un director, un director alterno y un
investigador.

 Incluir dos PhD que hayan obtenido su grado de doctor dentro de los cinco años previos a
la fecha de postulación.

 Los doctores deben ser residentes en Chile, pudiendo tener nacionalidad distinta a la
chilena.

 Durante toda la ejecución, los PhD del proyecto deberán mantener al menos un 50% de su
jornada laboral dedicada al proyecto, durante toda la ejecución del proyecto.

 Para ello, se debe completar el formulario “ficha de doctores” con los datos de los
investigadores que cumplen este requisito, ingresarlos en plataforma de postulación e
incluirlos en planilla de costos con la dedicación exigida del 50%.



Formulación de proyectos



Contenido de los proyectos

Capacidades 
y gestión

Impacto
potencial 

económico y 
social

Contenido    
C y T 



Contenido de los proyectos

1. Problema u oportunidad

2. Análisis del Estado del Arte

3. Solución

4. Hipótesis y componente de Investigación

5. Objetivos

6. Metodologías de investigación y desarrollo

7. Resultados e hitos

Contenido 
C y T

PONDERACIÓN

50%



Tipos de resultado

• Productos, procesos, servicios,
gestión organizativa

*Producción

(Mín. 1 / Máx. 3)

• Licenciamiento, ventas, unidad de
negocios, alianza estratégica,
paquete tecnológico

Transferencia

• Patente, marca, derecho de autor,
derecho obtentor, secreto
industrial

Protección

• Evento, publicación, tesis,
cooperación internacional, nuevo
proyecto

Producción científica

• Cap. profesionales, formación de
redes, Infraestructura C y T

Formación de 
capacidades

RESULTADOS

DE LOS

PROYECTOS

*Resultado de Producción: Es el único resultado obligatorio o requisito mínimo para la postulación al proyecto.



Contenido de los proyectos

PONDERACIÓN

25%

1. Presupuestos

2. Definición Detallada de Cargos y Funciones / 

Declaración de Participaciones Comprometidas    

en Otros Proyectos

3. Plan de trabajo detallado (Carta Gantt)

Capacidades 
y Gestión



Contenido de los proyectos

PONDERACIÓN

25%

1. Descripción del producto, proceso o servicio final 

2. Descripción de la situación sin proyecto

3. Descripción de la situación con proyecto

4. Descripción de entidades asociadas

5. Diagrama preliminar de un Modelo de Negocios o 

masificación.

Impacto 
potencial y 
económico 

y social



DEBILIDADES de los Proyectos Presentados

Falta de claridad en la definición del problema, los objetivos y caracterización de los resultados
del proyecto. Las hipótesis presentadas no pueden ser comprobadas.

Ambiciosos en los objetivos y en los plazos propuestos en las actividades.

Escasa revisión de patentes y publicaciones nacionales e internacionales que han abordado el
problema.

Débil conocimiento del mercado y de las necesidades reales de los usuarios finales. No existe
un análisis de los competidores. El problema/oportunidad no se aborda con la solución.

Poca claridad en el producto/proceso/servicio que se ofrecería al mercado, ¿cuáles son
las ventajas competitivas respecto a lo ya existente?. ¿Cuáles serían los usuarios finales? ¿Se
contempla en la metodología comparaciones con los productos/tecnología gold standard? El
desarrollo de una propuesta de valor es fundamental.

Ausencia de redes potentes con los usuarios del producto final y de la tecnología
desarrollada. No se diseñan mecanismos claros y eficaces para masificar o transferir, por lo que el
impacto es bajo.



RECOMENDACIONES para elaborar Proyectos

Formar equipos interdisciplinarios para formular el proyecto a través de colaboraciones, asesorías,
subcontratos, etc, con distintas personas o instituciones

Conversar las ideas de proyectos con las entidades o personas que usarán los resultados. ¿Son
necesarios para ellas? ¿Están dispuestos a usarlos?

Preocuparse y diseñar la masificación/transferencia desde un inicio.



Preparación y postulación Concursos 
IDeA Fondef:

Preguntas durante la actividad 
Programafondef@gmail.com



PREPARACIÓN Y POSTULACIÓN  
DE LOS PROYECTOS

Para la formulación y postulación de proyectos, el director tiene que preparar la postulación a
través de la plataforma de postulación disponible vía internet https://auth.conicyt.cl/

RECOMENDACIONES

 Preparar el proyecto con anticipación

 Familiarizarse con la plataforma de postulación con anterioridad al cierre de los concursos.

IDeA en Dos Etapas Adulto Mayor

Fecha de Apertura del 
concurso

15 de Marzo de 2017 21 de Marzo de 2017

Fecha de cierre del 
concurso

4 de Mayo de 2017 11 de mayo de 2017

https://auth.conicyt.cl/


CHECK LIST DE ADMISIBILIDAD: IDeA y AM

 Completitud del proyecto.

 Presentar postulación en los formatos establecidos.

 Entregar toda la información requerida en los capítulos de la postulación

 Aporte beneficiaria(s) mínimo del 20% del total del proyecto.

 Considerar monto máximo subsidio Fondef de MM$200.

 Considerar duración máxima del proyecto 24 meses.

 Carta de apoyo de al menos una entidad interesada, debidamente firmada y con la ficha de

información completada.

 Carta de la o las instituciones beneficiarias, firmada por el Representante Legal correspondiente. (En

formato CONICYT).

 Ficha de los 2 investigadores/as con grado de doctor con antigüedad menor a 5 años, e ingresados

como parte del equipo en plataforma de postulación.

 Declaración jurada simple de duplicidad.

 Declaración jurada simple del director del proyecto.

 Certificado o solicitud de certificado de comité de ética, bioética u otros.(Regulaciones específicas).

 Firma electrónica del Rep institucional para recepción de proyecto en Fondef



REGULACIONES ESPECÍFICAS

Para proyectos que consideran investigación en:

Seres humanos.
Animales.
Sitios arqueológicos, áreas silvestres protegidas, especies protegidas.
Internación de especies vegetales, animales o fúngicas (terrestres, marinas o dulceacuícolas)
u otro organismo.

Certificados y autorizaciones solicitadas:

En caso de no contar con el certificado aprobado al momento del cierre de la convocatoria, se
puede adjuntar un documento que acredite la solicitud del certificado, emitida por la
entidad regulatoria correspondiente. Debe especificar al menos el título del proyecto y el
director.

Si el proyecto es adjudicado, los certificados deben ser entregados al momento de firmar el
convenio y antes del primer giro.



PROCESO DE EVALUACIÓN 
(MODALIDAD PANEL)

ASIGNACIÓN DEL PROYECTO A UN 
PANEL DE EVALUACIÓN POR ÁREA.

EVALUACIÓN CONSOLIDADA DE PANEL

RANKING ÚNICO DE PROYECTOS 
SUGERIDOS PARA APROBACIÓN 

APROBACIÓN POR EL CONSEJO 
FONDEF



PROCESO DE EVALUACIÓN 
(MODALIDAD PANEL)

Calificación Concepto Descripción

0 No califica

La propuesta no cumple/aborda el criterio bajo análisis o no puede

ser evaluada debido a la falta de antecedentes o información

incompleta.

1 Deficiente
La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los aspectos de

criterio o hay graves deficiencias inherentes.

2 Regular
La propuesta cumple/aborda en términos generales los aspectos del

criterio, pero existen importantes deficiencias.

3 Bueno
La propuesta cumple/aborda correctamente los aspectos del criterio,

aunque requiere ciertas mejoras.

4 Muy bueno
La propuesta cumple/aborda los aspectos del criterio de muy buena

manera, aún cuando son posibles ciertas mejoras.

5 Excelente

La propuesta cumple/aborda de manera sobresaliente todos los

aspectos relevantes del criterio en cuestión. Cualquier deficiencia es

muy menor.



Evaluación Capítulo 1

¿Obtiene 3 puntos o más?

No

Sí Evaluación Capítulos 
2 y 3

¿Obtiene 3 puntos o más en 
todos los capítulos?

No Sí
Califica para ser 

recomendado
No califica para ser 

recomendado

PASOS DE EVALUACIÓN 



RESUMEN DE PROCESOS
DE EVALUACION Y ADJUDICACIÓN

Admisibilidad
Panel de 

evaluación
Ránking

Sesión de 
consejo

Adjudicación

Asignación de 
proyectos a 
comités de 

área y 
evaluación 

según 
formulario

Revisión de 
ranking de 
proyectos y 
adjudicación

Notificación de 
adjudicación.

Beneficiarias 
no deben tener 

deudas 
financieras ni 
de informes 
finales con 

Fondef

Revisión de los 
requisitos 

mínimos para 
obtener 

subsidio de 
Fondef

Ranking 
consolidado de 
los  proyectos

Evaluados

Máximo 110 días hábiles

Proyecto 
postulado



NO OLVIDAR! 

 El proyecto debe tener un equipo mínimo de un Director/a, un Director/a Alterno y un
Investigador/a.

• El equipo de investigación debe incluir dos PhD que hayan obtenido su grado de doctor
dentro de los cinco años previos a la fecha de postulación, residentes en Chile y con al
menos un 50% de dedicación de su jornada al proyecto.

 Deben poseer un objetivo general y al menos un objetivo especifico.

 El proyecto debe tener como mínimo un Resultado de Producción.

 Financiamiento:
80% aporte FONDEF
20% institución(es) beneficiaria(s) incremental y/o no incremental

 Los proyectos adjudicados no podrán recibir el fondo si su entidad beneficiaria tiene algún
retraso financiero o administrativo con Fondef.



OIRS Conicyt

 Sistema de ayuda y consultas online de 
Conicyt

 Accesible desde la plataforma de 
postulación o web de Conicyt

 Seleccionar programa y tipo de consulta 
(información general, postulantes, 

investigadores)

 Ingrese su consulta lo más detallada 
posible. Si tiene problemas con la 

plataforma de postulación, adjunte 
pantallazos de error

https://oirsvirtual.conicyt.cl/


Sistema de postulación genérico: 

https://auth.conicyt.cl/

Portal del investigador 

http://www.portaldelinvestigador.cl/

https://auth.conicyt.cl/
http://www.portaldelinvestigador.cl/


1. Registrarse 
en el sistema de 
postulación

2. Ingresar con 
usuario y clave 
creada.



SIST POSTULACION

3. Concursos 
Abiertos





Scroll Down

-Formularios de 
postulación
-Acceso a 
centro de 
consultas









Subir documentos y chequear completitud utilizando 
checklist ya que plataforma no valida todo. 

Envío a firma del Rep. Institucional
Envío a Fondef







Ingresar los datos 
obligatorios al sistema 


